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GOBERNACION—Se nombra Gobernador Po

lítico de este dcpartam,ento á don Pablo Pa- 
dilla~Se autoriza la erogación de S 21.75—Se 
autoriza la erogación de S 6,00—Se dispensa 
la publicación de unos edictos—Se autoriza 
la erogación de $ 88 51—Se dispensa la publi
cación de unos edictos-Se autoriza la eroga
ción de S 20.00—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos -S e  nombra i  los s -̂ñores 
Doctor don Ciro Mora y Coronel don Ka- 
nuel Antonio López para que acompasen al 
Doctor don J Samuel Ortiz en su excursión 
á las rumas deCopán—Se nombra Subsecre
tario de Estado en el Despacho de Goberna
ción y Justicia al Licenciado don José Ha
ría Sandoval—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se admite una renuncia y se 
nombra sustituto—Se dispensa la publica
ción de unos edictos—Se autoriza la eroga
ción de $ 120.00 -S e dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de. unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se nombra un Gobernador 
Político.

AVISOS.
Ok c isa  i >b OEifTEanizAció^r pb  Cxii::xtas.— 

Estado de los Ingresos y Egresos habidos en 
las Oficinas de Hacienda de la República, 
durante el mes marzo de 1909—Demos
tración de los Ingresos y Egresos, por ofici
nas, correspondiente al mes de marzo de 1909.

GOBERNACION

Trujíllo á los señores Dillet Hermanos, 
valor de las medicinas que suministra
ron á los reos del presidio de aquel puer 

mesto, durante el mes de junio próximo | grafía Nacional. Dicha erogación se 
pasado. Dicha erogación se imputará á| imputará á la partida 2^, capítulo V ,

«o. Tr-fT ------ Ramo de Gobernación, del Presupuesto
vigente.— Comuniqúese.

Se nombra Gobernador Eolítico de estedepar- 
■ tamento á don Pablo Padilla

Tegucigalpa: 7 de julio de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar al señor don Pablo Padilla 

Gobernador Político de este departa
mento, en propiedad, con el sueldo de 
ley. —Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias Á.

la partida 7?", capítulo X II, Ramo de Go- 
beruación, del Presupuesto vigente.— Co 
muníquese.

DAv i l a .
E) Secretario de Estado en el Despa. 

cho de Gobernación,
U. Carian

Se autoriza la erogación-de 8 21.75

Tegucigalpa: 9 ¿e  julio de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de veintiún pe 

sos setenticinco centavos que se pagarán 
por la Administración d é la  Aduana de

ior del flete, de San Lorenzo á esta capi* 
tal, de 24 fardos de papel ds imprenta 
que se destinarán al servicio de la Tipo-

Se autoriza la erogación de $ 6.00

Tegucigalpa; 10 de julio de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de seis pesos 

que se pagarán al señor Director de la  
Penitenciaría de esta capital, suma que 
invertirá en la compra de un libro en 
blanco que necesita para el servicio de 
su oficina. Dicha erogación se imputa
rá á la partida 7?-, capítulo X II , Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente,—  
Comuniqúese.

D-á v iu a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Ca'i'ias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 13 de julio de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Rafael Salazar, vecino de 

Amapala, departamento de Valle, y  Ele
na Barrientes, de esta ciudad, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Caja Nacional. 
— Comuniqúese.

D X v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, --
M. Carias Á .

Se autoriza la erogación de $ 88.51

Tegucigalpa: 13 de julio de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:
Autorizar la  erogación de ochenta y  

ocho pesos cincuenta y un centavos que 
se pagarán al señor Pedro Punes, va-

D íÍv id a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M, Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 14 dé julio de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á José del Carmen Contre

ras y  Guillermina Zúniga N ., vecinos de 
Comayagüela, en este departamento, la  
publicación de edictos para que contrai
gan matrimonio civil; previo el pago de 
la suma de cinco pesos fen la Oaja Nacio
nal . — Com uníq uese,

D I  VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A .

Se autoriza la erogación de $20.00

Tegucigalpa: 14 de julio de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de veinte pesos 

que por la Caja Nacional se pagaron al 
señor Director de la Policía de Comaya
gua, don Antonio Ventayol, como habi
litación para venir á esta capital en 
asuntos del servicio. Dicha erogación 
se imputará á la partida 1^, capítulo 
X II, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

D áV lLA .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A .

Se dispensa la publicación de unos edicíto . /

Tegucigalpa: 15 de julio de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Rafael B , WeddZe y María 

L . Moneada, vecinos de Choluteca, de
partamento del mismo nombre, la publi-
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cación de edictos para que contraigan, 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de veinticinco pesos en la Caja 
N  acional.— Comuníq uese

D á v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M, Carias Á.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa 16 de julio de 1909.
/ E l Presidente

ACUERDA;
Dispensar á Luis Andrés Zuñiga y Ju

lia Bain, vecinos de Comayagüela, en 
este departamento, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de vein - 
lácinco pesos en la Caja Nacional.— Co
muniqúese

DÍ.VILA.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
IT. Carias Á.

Se nombra Subsecretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia al Licencia
do don José Maria Sandoval

Tegucigalpa 19 de julio de 1909 
En consideración á las aptitudes del 

señor Licenciado don José María Sando
val, el Presidente

ACUERDA
Nombrarlo Subsecretario de Estado en 

el Despacho de Gobernación y  Justicia, 
con el sueldo de ley.— Comuniqúese.

DÍ.VILA.
E l Seer'etario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
K . Carias xí.

autoii? ogación de $ 12Q (JO

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa 16 de julio de 1909.
E l Presidente

Al
Dispensar á Claudio Villatoro y  W en

ceslao Sandoval. vecinos de Yoro. depar
tamento del mismo nombre, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de ia suma 
de diez y ocho pesos cincuenta centavos 
en la Administración de Rentas respec
tiva —Comuniqúese.

D X v id a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se nombra á los señores Doctor don Ciro Mora 
y Coronel don Manuel Antonio Lópex para 
que acompañen al Doctor don J. Samuel Or- 
ti2 en su escursióD k las rumas de Copán

Tegucigalpa: 19 de julio de 1909.

Habiéndose otorgado permiso para que 
el Doctor don J. Samuel Ortiz, de El 
Salvador, acompañado de sus discípulos, 
pase á las ruinas de Copán á hacer un 
estudio de ellas, con facultad de sacar 
fotografías de lo que crea conveniente, 
el Presidente

a c u e r d a ;

Nombrar á los señores Doctor don Ci
ro Mora y Coronel don Manuel Antonio 
López para que acompañen al expresa
do señor Ortiz en su excursión á las rui
nas, ^ j o s  señores Mora y López de
vengarán el sueldo que se determine se
gún el tiempo que dure la expedición.—  

- Comuniqúese.
D X y j l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.

Se dispensa la publicación de une® edictos

Tegucigalpa- 20 de julio de 1909.
E l Presidente

ACUERDA.
Dispensar á Femando Cruz y  Ester 

Mendoza, vecinos de Alianza, departa
mento de Valle, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio ci
vil; previo el pago de la suma de diez y 
ocho pesos cincuenta centavos en la Re
ceptoría de Rentas de Langue.— Comu- 
níqnese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A

Tegucigalpa; 2 l de julio de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ciento vein

te pesos que se pagarán al señor Gober
nador Político de Cortés, suma que in
virtió en la habilitación de ocho solda
dos que condujeron cinco reos á la Peni
tenciaría de esta capital. Dicha eroga
ción se imputará á la partida 7?, capítu
lo X II , Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto vigente — Comuniqúese.

DXv il a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Oarim A.

Se adaiite una renuncia se nombra sustituto

Tegucigalpa: 20 de julio de 1909
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración Pública e3 señor Gene
ral don Sah’ador Bonilla, el Presidente 

ACUERDA-
1?— Admitirle su renuncia del empleo 

de Director de la Penitenciaría de esta 
capital, rindiéndole ■ las gracias por sus 
servicios; y

2?— ^Nombrar en su lugar, con el suel
do de ley, al Coronel don Manuel Dávi- 
la, — Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M, Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

^  Tegucigalpa: 21 de julio de 1909,
El Presidente

ACUERDA
Dispensar á Medardo Zuñiga y María 

Josefa Guillén, vecinos de esta ciudad y 
Minas de Oro, respectivamente, la pu
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil, previo el pago de la 
suma"de quince pesos en la Caja Nado- 
nal.— Comuniqúese.

D X v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M  Carias Á

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegueigaloa; 21 de julio de 1909
E l Presidente

ACUERDA-
Dispensar á Timoteo Reyes y Antonia 

A n as, vecinos de Aramesina, departa
mento de Valle, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio dril; 
previo el pago de Xa suma de dies y  ocho 
pesos cincuenta centavos en la Recepto
ría de Rentas de Langue.— Comuni
qúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el D^pa- 

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 21 de jalio de 1909.
El Presidente

ACUERDA
Dispensar á Leocadio Irías y María de 

Jesús Cardona, vecinos de San Esteban, 
departamento de Olancho, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma de 
diez y  ocho pesos cincuenta centavos en 
la Receptoría de Rentas de Gualaco.— 
Comuniqúese.

D X v i l a -
E1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa* 21 de julio de 1909.
E l Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á M. R. Maradiaga y Felici

tas Castillo, vecinos de Quimistán, depar
tamento de Santa Bárbara, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la suma 
de diez y ocho pesos cincuenta centavos 
en la Receptoría de Rentas de San Mar
cos.— Comuniqúese.

D I v il a .
E l Secretario de Estado en el D ^p a- 

cho de Gobernación,
M. Carias A.
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Se disDensa la publicación de unos edictos

Tegudigalpa: 22 de julio de 1909.
El Pr¿ídente

a c u e r d a :
Oíspeusíu: á Bonifacio Guzmán y  Eu- 

logia Troches, vecinos de Jíueva Celi- 
laa departamento de Santa Bárbara, la  
publicación de edictos para que contrai- 
^  matrímojño civil; previo el pago de 
la sama de diez y  ocho p ^ o s  cincuenta 
(ffitavos en la Receptoría de Rentas de 
Colinas.—Comuniqúese.

d i v i d a .
El Secaretario de Estado en el Despa- 

dio de Gobernación,
M.. Carias A.

Se nombra un Gobernador Político

Tegucigalpa: 23 de julio de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Sombrar Gobernador Político del de- 

partamento de Comayagua al Doctor don 
Salvador Aguirre, con el sueldo de ley. 
-Comuniqúese.

d i v i d a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.

A V I S O S

S infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
ías P de lo Civil,-hace saber el escrito y auto 
p  dicen—‘'Se solicita un título supletorio.— 
&5or Jaez de Letras 2° de lo Civil —Francisca 
Agmlar de Valladares, mayor de edad, casada, 
fe oficios domésticos y vecina de Comayagüela, 
íate 0d, con el debido respeto, manifiesto, que 
SEgto el instrumento público cuyo testimonio 
«wnpaño y que, visto ó razonado, pido se me 
femelva, soy representante general de mi espo- 
sodon Samuel S. Valladares, también mayor de 
edad, casado, ^bafiil, vecino de la indicada ciu
dad y quien actualmente reside en San Pedro 
Sala, y en tal carácter vengo á exponer y pedir 
bagoiente:--Hace más de diez años que mi ci
tado esposo está en quieta, pacífica y no inte- 
immpida posesión de una finca rústica que lie. 
u por nombre liorna, ubicada en el lugar íla- 
nado La Soledad, en las inmediaciones y  en la 
(ompiensión murucipal de Comayagüela, la cual 
fiaeaconsta de dos casas construidas por él, una 
de adobes, de nueve varas de largo por seis y  
inedia de andio, cubierta de teja, y la otra de 
paredes de estacón, de diez varas de largo por 
sos de ancho, una cocina, una caballeriza y sie
te potreros cercados de piedra y  alambre, en los 
tóales hay siete manzanas de terreno sembradas 
de zacate guinea y pará. Comprende la susodi- 
<ha finca una extensión total de veintisiete y 
aedia manzanas de terreno, poco más ó menos, 
r sctnsQSlímites: al l^orte, potreros de Abrabam 
Zéaigay de Francisco Verde, mediando la que- 
teadadeCamaguara, un callejón y el camino de 
U Sdedad: al Este, potreros de Emigdio Velás- 
qoas, Venancio Lozano y Felipe Estrada; al Sur, 
posesiones de los López y Pablo Flores, callejón 
de por medio: y al Oeste, potrero y casa de Ee- 
j£Sá) Cortésy camino real de la referida aldea de
U. Sol-edad. La citada fincaren la cual no hay 
■caas poseedores proindiviso—la ha formado el 
sefior Valladares, adquiriendo los varios lotes de

terreno de que consta, así: un lote como de diez 
manzanas de extensión, por compra hecha á don 
Alejo Sierra el veintiuno de marzo de mil ocho
cientos noventa y dos' otro lote, aproximada
mente, de cuatro manzanas, por compra hecha 
á don Dionisio Valle, el siete de abril de mil 
ochocientos noventa y cuatro; otro de dos man
zanas y media, poco más ó menos, por compra 
que hizo á la sefiora Teresa Lozano, el veintitrés 
de julio del mismo aHo: otro lote, como de cua
tro manzanas, por compra á doña Rosa Arriaga, 
el veinte de diciembre de mil ochocientos no
venta y  cinco: un terreno de seis manzanas, 
próximamente, y otro de doscientas varas de 
largo por cincuenta de ancho, cuya pos^ión le 
fué concedida por la Municipalidad de Comaya
güela, el veintiocho de julio de mil ochocientos 
noventa y el veintiocho de marzo de mil ocho
cientos noventa y dos, respectivamente. Aproxi
madamente, las fechas indicadas son las en que 
el señor Valladares comenzó á poseer los inmue
bles que quedan enumerados. Debido á la for
ma y épocas diversas en que mi referido esposo 
adquinó los diferentes lotes de terreno con que 
formara la finca AZepría, carece de un título es
crito para inscribir dicha propiedad: y deseando 
venñear la inscripción, vengo á pedir que se le 
extienda el supletorio correspondiente, para lo 
cual ruego á Ud. que, admitida que sea la pre
sente solicitud y hecha la publicación que la 
ley previene, se sirva recibir información exa
minando á los testigos don Jesús Zúniga, don 
Pascual Sosa y don Máximo Flores, todos mayo
res de edad propietarios y vecinos de Comaya
güela, sobre los puntos siguientes:—1° Genera
les de ley.—2® Digan si es cierto y les consta, 
por el conocimiento que tienen de los actos 
constitutivos de la posesión, que hace más de 
diez años que don Samuel S. Valladares posee 
sin interrupción, quieta y pacíficamente, la fin
ca Alegría Á que se lefiere esta solicitud y en los 
términos en ella expresados —3® Digan si son 
propietaria de bienes y  vecinos de Comay^mc- 
la. El señor Juez se servirá dar á esta solicitud 
el trámite respectivo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2 331, 2.333 y 2 334 dei 
Código Civil.—Tegucigalpa. 13 de agosto de1909. 
—Por mi madre Francisca A . de Valladares, 
que no firma,—Trinidad Valladares " - “ Presen
tado en la misma fecha, á las nueve de la maña
na,—T. Ferrari G,, S. I.—Juzgado de Letras 2® 
de lo Civil —Tegucigalpa catorce de agosto de 
mil novecientos nue\e.~Por presentado- razó
nese y  devuél^tse el documento que se acompa
ña: hágase saber la anterior solicitud por edic
tos, que se publicarán en el periódico oficial por 
tres veces, de treinta en treinta días, y se fija- 
rán asimismo en la tabla de avise» de este D ^  
pacho.—Artículo 2.333 del Código Civil.—Ifoti- 
fíquese.—Eduardo F. Padilla.—T. Ferrari G., 
S. I .” —Tegucigalpa: diez y seis de agosto de mil 
novecientos nueve.

T. F e r sa b i G., S. i .

en todos les bienes, derechos y  acciones que á su 
defunción dejó el expresado Simeón Domínguez, 
sin perjuicio de otros heredere» de igual ó mejor 
derecho: debiendo ÍMtóerse la inscripción respec
tiva en el Registro correspondiente, las publica
ciones en e! periódico oficial “ La Gaceta" y los 
anuncios por carteles, durante quince días, en 
tres de los parajes más frecuentados de esta ciu
dad.—^IS'otifíquKey extiéndase la correspondien
te  certificación.—A CJabrera.-S. Portillo Mo
rales, Srio.“ —Es conforme.—La Esperanza: 8 de 
junio de 1908.
15-A S. PoETn.i.0 Moeales, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, para conocimiento 
del público, hace constar: que en las diligencias 
de declaratoria de herederos y posesión efectiva 
de herencia solicitada por doña Cástula López, 
con fecha siete del presente mes recayó la sen
tencia cuya parte resolutlii'a dice:—“ Por tanto: 
este Juzgado de Letras, á nombre de la Repúbli
ca y de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 40 número 2® de la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales, '714,960 núme
ros y 7® del Código Civil: 1.039, 1.040, 1.041, 
1.042, 1.043 y  1.045 del Código de Procedimien
tos, declara á doña Cástula López y á su hijo le
gítimo Fi liberto Domíoguez herederos ab-intes- 
tato del difunto Simeón Domínguez, en su carác
ter de esposa é hijo, respectivamente, de éste, y \ 
se les concede la posesión efectiva déla  herencia

El infrascrito, S«a-etario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de heren
cia solicitada por don Thomas Woods, en unión 
de sus hermanos Palmerston, Edén, Daniel y 
Lily Mary Woods, se encuentra la sentencia cu
ya fecha y parte resolutiva dice:—Juzgado de 
Letras.—Eoatán- quince de junio de mil nove
cientos nueve.—Por tanto' este Juzgado, á nom
bre de la República, de acuerdo con el parecer 
fiscal, y en aplicación ds los artículos 960 inciso 
2®, Código Civil: 1.038,1.039,1.040, 1.041,1.042 y
1.043, Procedimientos, y 40 inciso 2®, Ley de Or
ganización y Atribuciones de los Tribunales, 
decreta la posesión efectiva de los bienes que 
constituyen la mortual de Lynn H. y Agnes 
Victoria Woods á favor de sus hijos Thomas, 
PalmeistOD, Edén, Daniel Woods y  Lily Mary 
Woods de Everit: manda que se hagan las ins
cripciones prevenidas por Ja ley y que se publi
que esta en “ La Gaceta*’ oficial y se anuncie, 
además, por carteles, durante quince días, en 
en tres de los parajes más frecuentados de este 
lugar.—Xotifíquese.—E. Lanza Ramos —Pablo 
Cruz Palma, Srio.—Extendido en Roatán, á los 
cinco días del mes de julio de mil novecientos 
nueve
15-11 Pablo Ceuz Paliuca, Srio.

Tegucigalpa: julio 29 de 1909. 
Señor Director de la Imprenta.—Presente.

Para el efecto de lo prevenido en el artículo
1.043 del Código de Procedimientos, trascribo á 
Dd. la resolución que hteralmente dice.—“ Por 
tanto: este Juzgado, á nombre de la República, 
haciendo aplicación de los artículos 1.039, 1.040,
1.041.1.042.1.043 del Código de Procedimientos, 
y 40 número 2®, Ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales, concede á la señora 
Petronila Bodas v. de Agüero, por sí y en repre
sentación de sus menores hijos Tomás y Clorin- 
da Agüero, la posesión efectiva de la herencia 
de que se ha hecho mérito: manda -que se haga 
la in se r c ió n  prevenida por el artículo 714 del 
Código Civil, para lo cual la Secretaría extende
rá la respectiva certificación, y ordeno que se 
publique esta resoludón en la forma establecida 
por la ley.—Hotifíquese —Eduardo F. Padilla.

■T. Ferrari G., S. I .” —Soy de Ud. atento S. S.
15-11 T . FE R R A R I G., S. I.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana de este puerto, hace saber: que el señor 
Raimundo Z. Murillo. casado, agricultor y de 
este vecindano, se presentó á esta Administra
ción, el 26 de febrero último, denunciando un 
terreno nacional llamado “ Yistada del Tem
blor," de c i ^  manzanas de extensión, de las 
cuales 30 están cultivadas de bananos por el de
nunciante y  el resto inculto. El citado terreno 
está al Sür de este puerto, á inmediaciones de 
“ Campana," siendo sus límites- al ISTorte, río 
Chamelecón: al Sur, el cnke “ Botija** y  terre
nos de don Daniel Fortín; al Este, el mismo 
crike y finca de don Gerbacio Cruz: y  al Oeste, 
río Chamelecón nombrado y trabajos del italia
no R. Mitchelli. Es propio para la agricultura, 
y el señor Murillo desea adquirir su dominio 
útil por los medios legales. Lo que pongo en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Puerto Cortés: 2 de julio de 1909.
30-30 R. LOPEZ G.

Tip. IfaclonaL—Avenida Cervantes.—Xúm. 4-2
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E S T A D O
de lo s In g re so s  y  E g reso s habidos en la s  O ficinas de H acien da de la 

R epública , durante el m e s  de m arzo  de 1 9 0 9

E x l s U n e i a  a n t e r io r  
Senta Aduanera

. de Aguardiente..
. „ Licores .„ Pdlvora .

Especies Timbradas. .
E.TPortac!dnde lanado........................, Productos. .

„ Bananos .
Muelle
Producto de Tierras 

S de Montepío.
Imprenta r Encuadernación Nacional .
Iiitograiía Nacional ..................
C able..................................................
Xnerresos Eventnales ..
Crédito Páblico
Tesorería General de Caminos.
Giros Postales
Pondo de Instrucción Pública . 
Hospital del Norte

. de Copán ...........................
Dopositús por Concesiones.
Préstamos .
Documentos por Cobrar 
Traslaciones Varias .......................

Balance .

I 562 
103 S51 

7 059 
1 S7S 

30 oro 
47 

5140 W45 fior
1 070 

337 
40985 7«e 

7  S3S

11529 
111 
409 

i  009 
84 

300 
3300 

31822 
3» 697

81 489

32G.6S0
8 ^

&  769 812 47

Kenta Aduanera 
, de Aguardiente 

., Licores .
, PúWora 

Especies Timbradas 
Etn ŝos Eventuales .
Exportación de Bananos
Poder Lesislativo „ Ejecutivo.
Departamento de Gobernación.

, „ Justicia .
.. .. Bclaclones Exteriores .
. Instrucción Pública.

.. Asrrlcultura .
„ Fomento .

. .. Guerra .
.. .. Hacienda

Crédito Público ....................
Tesorería General de Caminos

, dflA^ayLuz Eléctrica.
Giros Postales
Fondo de Instrucción Pública .
Hospital de! Norte, 

de Copan.
Préstamos . ..........................
Documentos por Cobrar .........................
Agentes Corresponsales .................. . ..
Cambios...................  . . . .
Bevolución de 1907.Facción de 1905..
Administración M. Bonilla, Indemnizaciones.
Hacienda Nacional . ....................
Traslaciones Varias

S z i s t e n e l a  p a r a  a b r ü . 
Balance____________

s:» 0025 59J 90493 033S2 012 401 12
90lÚO 00 30^ 9$

4 11 5S0 00
4 4Í6 2728 319 42

16 132 3215 909 60.24 710 60765 1533 493 8602 563 3622 474 99 260 395

i 18 915 07' 23 984 94
2 519 28

36 98
^8 00

1 036 82
59 34

36 941 76
13 196 186180 6313 «8 44

990 52
1 069 39
I 300 003.060 00245 716 63 36 269 26

i  660 069 73
- 109 722 74

b 769 812 47

Oficina de Centralización de Cuentas.— ^Tegucigalpa, julio de 1909.

V? B9—El Director, Emilio Chico,

DEMOSTKACION
de los In gresos y  E g re so s , por oficinas, correspondientes al m es de m arzo  d el909

OFICINAS SaMo auterio’' INGBESPS TOTALES EGBESOS Saldo para 
abril ■j 'depuración  de las rentas

Dírec General dementas 5 9 502 63 £ 302 123 41 5 311 626 06 $2Sí 166 06 $27 460 00 .Producto dala Renta Aduanera $152 562 37¿.dR&na de Amapala, 3.998 74 55 869 81 59.^ 55 56 009 54 3 879 01 ¡ Se deduce Gastos . 825 00 5151737 37
Puerto Cortés 18 916 96 84 494 06 103 411 02 71 SI 13 32 CS9 87 'Renta de Aguardiente .. $ 103 851 03
Truiillo 18.413 34 16 821 95 % 233 29 27 940 70 7 294 59 Se deduce • Contratistas y  Gastos 25 591 90 S 78.259 18
La Ceiba . 7 121 39 84.972 96 92 094 55 ' 72 6S 87 19 463 68 —----
Eoatán .. 3 196 61 10 66S 56 15.865 17 12 626 76 3 233 41 ¡Renta de Licores i 7 (59 75

Adia6n de Texnicî liDa 3 975 09 40 725 66 44 700 75 ® 437 <13 5 362 92 Se deduce: Gastos . 495 03 6 564 72Comayagua. «0 48 6 886 99 7 497 47 7 125 20 .372 27
El Paráis 99 5 7T93 44 5 872 43 5 647 10 2S 33 ■Renta de Pólvora $ 1878
Choluteca . 3156 64 919» 06 12 348 70 9 370 86 2 977 »4 , ; Se deduce' Gastos 182 01 1 696 11 86 320 (H
Valle. . 969 03 6 033 39 7 002 42 6 185 29 817 13La Paz. 1 681 •29 6 418 95 8100 24 6 7«9 64 I 300 60 .Producto de Especies Timbradas 3 30 079 96
Olancho . . 1 i 03 8 050 93 9 S33 01 S3ó2 04 1 470 97 ■ Se deduce Honorarios y Gastes 2 401 12 S 27 678 84
fcta Bárbara 1 $3 24 7 714 86 9.068 10 S tú6 77 461 33
Yoro. 1 497 34 5 113 31 6 blO 65 5 197 72 1 432 93 ! Exportación de Bananos.. s 9.074Gracias . 1.735 67 4 333 55 6 089 •» 4 490 71 1 593 51 1 Se deduce: Gastos lÚQ 00 S 974 25Intibufcá. . 129 79 4 349 06 4 478 85 4 477 04 1 31
Copán 540 29 7 649 73 8 190 02 8 173 01 13 01 E\portac!Ón de Ganado . 47 84Cortés 178 41 15 669 59 15 848 00 15 706 93 141 05 ; . Productos 514 65
Ocotepeeme.. 650 87 5 401 10 6.051 97 5 617 49 234 48; 'Muelle . 5 sor 34

Producto de Tieras . 1 070 21Suma 5314® (6 5 688,333 4-2 5 "69 812 47 S 660 039 73 109 722 74 I ,2 p §  de Montepío. . 537 29
SI 489 05 109 722 74 ¡Imprenta y Encuadernación Nac 499 50

1 Litografía Nacional 8 ÚÚ '
S 768.812 47 8769 S12 47 Cable . 5 792 51 14 277 34

Ingresos Eventuales . 7 893 00
Se deduce Gastos . 844 90 $ 7053 10 57 983 53

Soma de las R^tas Depuradas r^340 91
Saldo en i* de mano.................... $  81489 05Crédito Público,. 8 ^ 00Cuentas Especiales—Ingresos .. ^.262 só 443IM 69

Total 5 739 372 ñ ”
Se deduce: Gastos del Servicio Ad*
:} ministratlvo , - ..................... $260.3% S íCrédito Público 23 984 94

Cuentas Especiales —Egresos,. . 345 269 £6 629 6fó 77
! S a l d o  p a r a  a b r i l...... 109.723 í L

Oficina de Centralización de Cuentas.— Tegucigalpa, julio de 1909,

y o  B?*—El Director, Emilio Chico.
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	Gobernacion: Se nombra Gobernador Politico de este departamento a don Pablo Padilla- Se autoriza la erogacion de $ 21.75- Se dispensa la publicacion de unos edictos.
	Avisos.
	Oficinas de Centralización de Cuentas: Estado de los Ingresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de marzo de 1909.



